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Consideraciones 334                    Prescripción en el Derecho Chileno IV.  

 

Bernardo Meléndez  

 

 

 

1. INTRODUCCION.  

 

 

En el día de hoy y siguiendo con la 

presentación de la prescripción en el 

derecho chileno, veremos la aplicación 

en la praxis legal de la prescripción 

adquisitiva en nuestro país, dicha 

institución jurídica se encuentra 

plasmada en el Decreto Ley N° 2695 

del año 1979, con modificaciones 

hasta el año 2018.   

 
 

 

 2.- APLICACIÓN PRACTICA LEGAL DE LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA EN CHILE.  

 

DECRETO LEY N° 2695, DE 1979.  

 

Este Decreto Ley, fija normas para regularizar la posesión de la pequeña propiedad raíz y para la 

constitución del dominio sobre ella, para restringir su ámbito de aplicación a los poseedores 

materiales de bienes raíces que no se encuentren inscritos.     

 

 Considerando: 1° Que la deficiente constitución del dominio de las pequeñas propiedades raíces 

rurales y urbanas genera problemas de índole socioeconómico de crecimiento progresivo, al impedir 

que gran número de ellas se incorpore efectivamente al proceso productivo nacional; 

    2° Que por ello se ha creado un sistema que la legislación ha denominado "saneamiento del 

dominio de la pequeña propiedad", que tiene por objeto regularizar la situación del poseedor material 

que carece de títulos o que los tiene imperfectos, lo que es previo, en el caso de la pequeña propiedad 

agrícola, a la elaboración de planes de desarrollo y de asistencia técnica o crediticia, así como a 

cualquier reordenamiento destinado a atacar e impedir el minifundio; 

 

ARTICULO 1° Los poseedores materiales de bienes raíces rurales o urbanos, cuyo avalúo fiscal para 

el pago del impuesto territorial sea inferior a ochocientas o a trescientas ochenta unidades tributarias, 

respectivamente, que carezcan de título inscrito, podrán solicitar de la Dirección de Tierras y Bienes 

Nacionales que se les reconozca la calidad de poseedores regulares de dichos bienes a fin de quedar 

habilitados para adquirir su dominio por prescripción, de acuerdo con el procedimiento que se 

establece en la presente ley. 
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ARTICULO 2° Para ejercitar el derecho a que se refiere el artículo anterior, el solicitante deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

    1.- Estar en posesión del inmueble, por sí o por otra persona en su nombre, en forma continua y 

exclusiva, sin violencia ni clandestinidad, durante cinco años, a lo menos, y 

    2.- Acreditar que no existe juicio pendiente en su contra en que se discuta el dominio o posesión 

del inmueble, iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

    No será obstáculo para el ejercicio de este derecho la circunstancia de que existan inscripciones 

de dominio anteriores sobre el mismo inmueble. 

 

 ARTICULO 3° El solicitante podrá agregar a su posesión la de sus antecesores, sea ésta legal o 

material, siempre que el inmueble no forme parte de uno inscrito de mayor extensión, y que exista, a 

lo menos, un título aparente que haga presumible la continuidad de las posesiones. 

    Se tendrá, entre otros, como título aparente la promesa de compraventa de plazo vencido; la 

adquisición de mejoras o de derechos y acciones sobre el inmueble, sea por instrumento público o 

privado, y el hecho de ser el solicitante descendiente o heredero presunto del poseedor anterior. La 

calidad de descendiente, podrá acreditarse también con las partidas de bautismo y de matrimonio 

religioso o con la partida de nacimiento en que conste el nombre del padre o de la madre. 

    El hecho de invocar como antecedente un contrato de promesa de compraventa o cualquier otro 

instrumento público o privado en que conste la voluntad de transferir la propiedad no significará que 

el poseedor reconozca dominio ajeno. 

 

ARTICULO 4° La posesión material deberá acreditarse en la forma establecida en el artículo 925°  

del Código Civil. 

    El pago del impuesto territorial podrá ser considerado como plena prueba de la posesión material  

cuando por su regularidad, continuidad y duración reúna los caracteres establecidos en el inciso 

segundo del artículo 426° del Código de Procedimiento Civil. El pago del mismo tributo durante los 

cinco años anteriores a la presentación de la solicitud hará plena prueba de dicha posesión respecto 

del peticionario. 

    El solo hecho de existir una inscripción anterior que ampare el inmueble, no significará que el 

poseedor material esté reconociendo dominio ajeno, sin perjuicio de los derechos del titular de esa 

inscripción contemplados en el Título IV de la presente ley. 

 

ARTICULO 5° El solicitante deberá acompañar una declaración jurada, prestada ante Notario, o, en 

su defecto, ante el Oficial del Registro Civil en cuyo territorio jurisdiccional se encuentre el inmueble, 

o ante el funcionario que el Servicio determine, acerca del hecho de cumplir con el requisito 

contemplado en el N° 1 del artículo 2°, sobre el origen de su posesión y respecto de los antecedentes 

legales y de hecho de los poseedores anteriores, si los conociere, como, asimismo, sobre el 

conocimiento que tuviere de la existencia de inscripciones que se refieran al inmueble y de las otras 

personas que pudieran tener derechos sobre el predio. 

 

 ARTICULO 6° El cumplimiento del requisito de no existir juicio pendiente se acreditará mediante el 

correspondiente certificado expedido por el Conservador de Bienes Raíces respectivo y, además, 

con una declaración jurada que deberá prestarse conjuntamente con la que exige el artículo anterior. 

 

ARTICULO 7° La presente ley será aplicable a los inmuebles ubicados en cualquier punto del territorio 

de la República, incluyendo a aquellos cuyos títulos de dominio no hayan sido reconocidos como 

válidos por el Fisco en conformidad a las leyes sobre propiedad austral. 

    En el caso de terrenos ubicados en zonas fronterizas, se requerirá autorización previa de la 

Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado.  

 

 ARTICULO 8° No obstante, lo dispuesto en el artículo anterior, las normas de la presente ley no  

serán aplicables a los terrenos comprendidos en las poblaciones declaradas, en situación irregular, 

de acuerdo con la ley 16.741, a las tierras indígenas regidas por la ley 17.729, a las comunidades 
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sujetas a las disposiciones del decreto con fuerza de ley 5, de 1967, del Ministerio de Agricultura, y 

a los terrenos de la provincia de Isla de Pascua. 

     Tampoco serán aplicables a las propiedades fiscales, entendiéndose por tales las que se 

encuentren inscritas a nombre del Fisco, ni a las de los gobiernos  

regionales, municipalidades y servicios públicos descentralizados, ni a las comprendidas en las 

herencias deferidas a favor de ellos, ni a los inmuebles en que estén efectuando hechos positivos de 

aquéllos a que sólo da derecho el dominio. 

     Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Bienes Nacionales, mediante resolución fundada, 

podrá aplicar el procedimiento de regularización establecido en este decreto ley, respecto de los 

inmuebles de propiedad de las municipalidades y de servicios públicos descentralizados, como los 

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización. Para efectuar esta regularización, dicha Secretaría 

de Estado deberá contar con la autorización previa y expresa de los representantes legales de las 

instituciones propietarias de los inmuebles de que se trata, y se regirán en todo lo demás por las 

disposiciones generales de este cuerpo legal, y las demás normas que les sean aplicables. 

     Asimismo, el Ministerio de Bienes Nacionales, mediante resolución fundada, podrá aplicar el  

procedimiento de regularización establecido en este decreto ley, en todos aquellos inmuebles donde 

exista incerteza de quién es su propietario por encontrarse éstos ubicados en localidades del país 

donde los conservadores de bienes raíces competentes hayan sufrido algún siniestro, y como 

consecuencia de éste, no exista historia de la propiedad raíz, o ésta no se haya podido conservar, en 

uno y otro caso, por pérdida o destrucción de los registros respectivos. 

 

 ARTICULO 9° El que maliciosamente obtuviere el reconocimiento de la calidad de poseedor regular 

de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente ley, será sancionado con las penas del 

artículo 473° del Código Penal. 

    Se presumirá el dolo cuando el interesado tuviere, en la fecha de presentación de su solicitud, la 

calidad de arrendatario o mero tenedor o haya reconocido dominio ajeno mediante un acto o contrato 

escrito. 

    Si como consecuencia de lo señalado en el inciso primero se interpusiere acción penal, y ésta 

fuere acogida, el tribunal ordenará que se cancele la inscripción de que tratan los artículos 12 y 14. 

 

ARTICULO 13° Cuando el Servicio rechazare una solicitud, el interesado podrá recurrir al 

Subsecretario de Tierras y Colonización, el que resolverá sin ulterior recurso. 

 

ARTICULO 14° El Conservador de Bienes Raíces deberá practicar la inscripción del inmueble a  

requerimiento del Servicio o del interesado, de acuerdo con las indicaciones que contenga la 

resolución dictada por el Servicio y agregará, al final del Registro de Propiedad, una copia autorizada 

de dicha resolución, junto con el plano correspondiente, en su caso, y además practicará la 

inscripción de la prohibición a que se refiere el artículo 17° de la presente ley. 

    Para proceder a la inscripción no será necesario que se acredite el pago del impuesto territorial, 

ni que el inmueble está al día en lo relativo a deudas de pavimentación. 

    En lo demás, el Conservador se ceñirá a las normas del Reglamento del Registro Conservatorio de 

Bienes Raíces, en lo que no fueren modificadas por el reglamento de la presente ley. 

 

  

3.- EFECTO DE LA INSCRIPCIÓN.  

 

 ARTICULO 15° La resolución del Servicio que acoja la solicitud se considerará como justo título. Una 

vez practicada su inscripción en el Registro del Conservador de Bienes Raíces, el interesado adquirirá 

la calidad de poseedor regular del inmueble para todos los efectos legales, aunque existieren en favor 

de otras personas inscripciones que no hubieran sido materialmente canceladas. 

     Transcurridos dos años completos de posesión inscrita no interrumpida, contados desde la fecha 

de la inscripción, el interesado se hará dueño del inmueble por prescripción, la que no se suspenderá 

en caso alguno. 
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    La resolución indicada en el inciso primero y la sentencia a que se refiere el artículo 25 de esta ley 

se subinscribirán al margen de la respectiva inscripción  de dominio a la que afecte el saneamiento, 

si se tuviere conocimiento de ella. 

 

ARTICULO 16° Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, expirado el plazo de 

dos años a que esa disposición se refiere, prescribirán las acciones emanadas de los derechos reales 

de dominio, usufructo, uso o habitación, servidumbres activas y el de hipotecas relativos al inmueble 

inscrito de acuerdo con la presente ley. 

    Las anteriores inscripciones de dominio sobre el inmueble, así como la de los otros derechos reales 

mencionados, las de los gravámenes y prohibiciones que lo afectaban, una vez transcurrido el citado 

plazo de dos años, se entenderán canceladas por el solo ministerio de la ley, sin que por ello recobren 

su vigencia las inscripciones que antecedían a las que se cancelan. 

    Con todo, si las hipotecas y gravámenes hubiesen sido constituidas por el mismo solicitante o por 

alguno de los antecesores cuya posesión legal o material se hubiera agregado a la suya, dichas 

hipotecas y gravámenes continuarán vigentes sobre el inmueble. Subsistirán igualmente, los 

embargos y prohibiciones decretados en contra del solicitante o de alguno de sus antecesores; pero 

ello no será obstáculo para practicar las inscripciones que correspondan.  

 

4.- EFECTOS DE LA SENTENCIA DICTADA EN ESTE PROCEDIMIENTO.  

 

ARTICULO 23° El juez dictará sentencia dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde que 

haya vencido el término probatorio o se hayan cumplido las medidas para mejor resolver que hubiere 

decretado.  

 

 ARTICULO 24° La sentencia que rechace total o parcialmente la oposición, ordenará la inscripción 

en favor del peticionario, de la totalidad del inmueble o de la porción determinada del mismo respecto 

de la cual aquél haya acreditado el cumplimiento de los requisitos del artículo 2°. 

    En el evento que el tribunal acepte la oposición deberá ordenar la inscripción a nombre del 

oponente, en el caso en que ella procediere. 

    

 ARTICULO 25° La sentencia judicial que ordene la inscripción será considerada como justo título y 

la inscripción que se practique producirá los mismos efectos establecidos en el título III de la presente 

ley. 

 

 

5-  CONCLUSION.  

 

Con el tema tratado hoy hemos abordado la aplicación práctica de los conceptos y principios que 

fundamentan la institución de la prescripción adquisitiva, en los terminado de la existencia de un 

procedimiento establecido por “Ley”, y que se aplica respecto de aquellos bienes raíces señalados 

en la propia norma. Mañana terminaremos nuestro estudio, con una visión resumida de las 

prescripción y la caducidad en nuestros procedimientos laborales.  

 

 

 

 

                                                                                                          BERNARDO MELENDEZ SILVA  

                                                                                                                           ABOGADO 
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